
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2022-00405-00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha acopiado la respuesta pertinente, esta 

judicatura ordena requerir nuevamente a la Empresa VIPCOL LIMITADA 

VIGILANCIA PRIVADA DE COLOMBIA de Armenia Q, a efectos de que se sirva 

informar a este Juzgado las razones de hecho y de derecho por las cuales no ha 

emitido pronunciamiento frente al requerimiento comunicado a través de oficio No. 

1442 del 27 de septiembre de 2023, relativo a que suministre:  

 

“el nombre y demás datos de identificación de la persona que funge o fungió 

como Pagador de dicha institución, para las fechas comprendidas entre el 

once (11) -inclusive- de agosto de 2023, y hasta la fecha. (…)” 

 

En ese orden, se le recuerda a la Empresa mencionada que el incumplimiento de 

las ordenes emitidas por el Juez, conlleva a las sanciones enlistadas en el artículo 

44 del CGP. Por el Centro de Servicios líbrese y remítase la comunicación 

pertinente, adjuntándole copia del oficio 1442 referido, junto con la advertencia 

indicada.  

 

Por otra parte, por secretaría dese el traslado correspondiente a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante. (A.038) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.188 del 04 de diciembre de 2023)  
JSMZ (Carpeta 5) 
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